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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXIII LEGISLATURA 

 
“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 45 y 
54 fracción LXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, 
y 10 apartado B fracción VII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; la 
LXIII Legislatura del Estado de Tlaxcala, se 
adhiere al exhorto que hace el Congreso del Estado 
de Oaxaca para hacer un llamado a las Secretarías  
de: Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT); de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA); de Marina (SEMAR); de Defensa 
Nacional (SEDENA), y a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA), así como 
a los gobiernos estatales, municipales y 
organizaciones, para que de manera 
pormenorizada, informen de los resultados 
obtenidos con la implementación de las estrategias 
y acciones al efectivo rescate y conservación de la 
totoaba y la vaquita marina.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 
instruye al Secretario Parlamentario de esta 
Soberanía, comunique el presente Acuerdo al 
Congreso del Estado de Oaxaca y al titular del 
Ejecutivo Federal, para los efectos legales 
correspondientes.  
 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 
de noviembre del año  dos mil dieciocho. 
 
C. LUZ VERA DÍAZ.- DIP. PRESIDENTA.- 
Rúbrica.- C. PATRICIA JARAMILLO 
GARCÍA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.-  C. 
LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXIII LEGISLATURA 

 
“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
establecido en los artículos 115 fracción I párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 y 54 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 26 fracción II  de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala; y 2 párrafo primero, 3 párrafo 
primero, 5 fracción I, 9 fracción III y 10 apartado 
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B, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, es 
COMPETENTE para resolver el procedimiento de 
revocación de mandato instruido a MIGUEL 
ÁNGEL CABALLERO YONCA, respecto al cargo 
de Presidente Municipal de Ixtenco, Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 109 y 115 fracción I, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 26 fracción II y 30 fracciones II y III 
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; y 14, 
19 párrafo cuarto, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 36 y 37 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado de Tlaxcala, se declara que 
se ha tramitado legalmente el procedimiento de 
revocación de mandato instruido a MIGUEL 
ÁNGEL CABALLERO YONCA, respecto al cargo 
de Presidente Municipal de Ixtenco, Tlaxcala. 
 

TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 109 y 115 fracción I, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 26 fracción II y 30 fracciones II y III 
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, SE 
ABSUELVE a MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA de la revocación de mandato, pedida en su 
contra por LUCÍA ROJAS GONZÁLEZ, respecto 
al cargo de Presidente Municipal de Ixtenco, 
Tlaxcala. 
 

CUARTO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario 
de este Congreso Estatal para que, mediante oficio, 
notifique personalmente el contenido de este 
Acuerdo, al Ayuntamiento de Ixtenco, a través de 
quien legalmente lo represente, en su domicilio 

oficial; y a MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA y LUCÍA ROJAS GONZÁLEZ, en el 
domicilio que tienen señalado ante la Comisión 
Instructora, para recibir notificaciones; en todos los 
casos, agregando al oficio copia certificada del 
dictamen aprobado por el Pleno del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, del que deriva este Acuerdo, 
para los efectos conducentes. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 
de noviembre del año  dos mil dieciocho. 
 
C. LUZ VERA DÍAZ.- DIP. PRESIDENTA.- 
Rúbrica.- C. PATRICIA JARAMILLO 
GARCÍA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 

* * * * * 
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